
 

 

A/A Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública  

Consejería de Justicia, Administración Local y Función Pública 

C/ Alberto Lista, 16 

SEVILLA, 41003 

 

Yolanda Angélica Gómez Fernández, con DNI nº 29796284-Z, actuando en 

nombre y representación de la organización sindical  Unión de Sindicatos de 

Trabajadoras y trabajadores en Andalucía (USTEA), con domicilio a efectos de 

notificaciones C/ Paseo de Buenos, nº 17 21002-HUELVA , por la presente, 

 

EXPONE: 

 

Que publicada la Resolución de 2 de mayo de 2024, de la Dirección General de 

Recursos Humanos y Función Pública, por la que se modifica la relación de puestos 

de trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía correspondiente a la 

Consejería de Justicia, Administración Local y Función Pública, y se integra y adscribe 

a personal laboral en la categoría profesional de personal técnico superior en 

anatomía patológica (BOJA núm. 87, de 7 de mayo de 2024),  advertimos el error en 

dicha resolución consistente en la no valoración del apartado DEDICACIÓN con su 

correspondiente “X”, entendiendo la Disponibilidad reconocida al puesto de trabajo 

como un factor objetivo a tener en cuenta, dentro de dicho apartado.  

Asimismo, consideramos la necesidad de una valoración económica 

correspondiente y justa, que no se ha efectuado, permaneciendo el mismo 

COMPLEMENTO ESPECÍFICO de la categoría AUXILIAR DE AUTOPSIA anterior a 

esta modificación (3.735,72 euros), en la que no tenía otros factores de desempeño 

que se han añadido.  

 

En atención a lo anterior,  

 

SOLICITA: Que teniendo este escrito por presentado, lo ESTIME, procediendo a 

ordenar   

 

 Que se subsane el error añadiendo a la RPT la valoración del apartado 

DEDICACIÓN con su correspondiente “X”, en reconocimiento de la Disponibilidad 

como factor del puesto de trabajo.   

 Que efectúe la valoración del COMPLEMENTO ESPECÍFICO conforme a la 

nueva situación laboral en relación con la titulación y otras características y 

factores del puesto de trabajo, con el incremento correspondiente que debe ser 

superior a 3.735,72 euros. 

 

En Huelva, a 08 de mayo de 2024 

 

 

Fdo.: Yolanda Angélica Gómez Fernández 

                  USTEA-ASP 




